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CANASTA BÁSICA

El ministro de Economía, Sergio Massa, anunció la devolución del IVA a trabajadores y jubilados que compren bienes de la
canasta básica con tarjeta de débito. Los reintegros llegarán hasta $18.800 por mes y se acreditarán a las 48 horas de efectuada
la compra. La medida alcanzará a 9 millones de trabajadores  que cobran un salario hasta $ 708 mil y a 7 millones de
jubilados y pensionados, que en rigor ya lo vienen recibiendo. Llegará también a 2,3 millones de monotributistas “ple-
nos”, es decir que no tienen otro ingreso, a beneficiarios de la AUH y más de 400 mil empleadas de casas particulares.

INÉDITO PARO ACTIVO EN TODAS LAS OBRAS PÚBLICAS DEL PAÍS

‘Seres no
humanos’
Un periodista y ufólogo presentó en la
Cámara de Diputados de México dos
supuesto cuerpos de "seres no
humanos" que habrían sido
encontrados en 2017 en Cusco, Perú.
El Congreso mexicano realizó una
audiencia pública para la regulación
de fenómenos aéreos anómalos no
identificados (Fani, por sus siglas),
antes conocidos como objetos
voladores no identificados (Ovnis).

MÉXIco

No hubo acuerdo en el plenario de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda del Senado
sobre los proyectos de corrección de la actual Ley de Alquileres, por lo que se firmaron dos dictámenes, uno avalado
por el oficialismo y otro impulsado por Juntos por el Cambio, que avanzó con el que ya tiene media sanción en
Diputados. Mientras que el Frente de Todos, con el apoyo de Unidad Federal, propuso uno que mantiene los tres
años de contrato pero actualizar los valores del alquiler cada 6 meses. La corrección de esta ley aparece como un
reclamo amplio de los operadores de este rubro ya que escasean los inmuebles en alquiler.

Sin acuerdo en el Senado por
la nueva Ley de Alquileres

Devolverán el 21% de IVA a trabajadores
espectáculos

El actor Pepe
Soriano murió 
a los 93 años

Maldita devaluación
El impacto de la devaluación disparó la inflación de agosto al 12,4%
y acumula 80,2% en el año. El ritmo de aumento de precios duplicó
al de julio, según el Indec. La variación interanual es del 124,4%


